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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

HIDALGO,  MICHOACÁN

MANUAL  DE ORGANIZACIÓN  Y PROCEDIMIENTOS

DEL INSTITUTO  DEL DEPORTE

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ACUERDO.

EL C. JORGE DAVID CEDEÑO MOLINA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN DE OCAMPO, C E R T I F I C A
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 43 CELEBRADA EL 29 DE JUNIO
DE 2016, EN EL PUNTO NÚMERO 21 (Veintiuno).- El Ing. Carlos Edgar González
Pérez, en cuanto a Síndico Municipal y Coordinador del Comité Revisor para la
Actualización o Creación de la Normatividad correspondiente al H. Ayuntamiento, solicita
se someta a consideración y/o en su caso aprobación de los Integrantes de este Honorable
Ayuntamiento el siguiente asunto:

ÚNICO .- La aprobación del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS
DEL INSTITUTO DEL DEPORTE  DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN
DE OCAMPO, lo anterior con apoyo y fundamento jurídico en el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 111, 112, 114 y 115  de
la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 32 inciso a) fracciones
I, XIII, 49 fracciones I y V,  144, 145, 146, 147 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado, así como en artículos 65, 71, 78 y 108 del Bando de Gobierno Municipal, artículo
14, 15 y 18 del Manual  del Comité Revisor para la Actualización o Creación de la
Normatividad correspondiente al H. Ayuntamiento.

Se anexa dictamen número CRACN/0040/2016, emitido por el Comité Revisor, así como
su correspondiente archivo digital, de aprobarse solicito se ordene su publicación por el C.
Presidente Municipal C.P. Rubén Padilla Soto, en el Periódico Oficial del Estado.

Acuerdo Número 21 (Veintiuno).- Por unanimidad de votos de los integrantes del H.
Cabildo se aprueba el MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL
INSTITUTO DEL DEPORTE  DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN DE
OCAMPO , lo anterior con apoyo y fundamento jurídico en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 111, 112, 114 y 115  de la Constitución
Política del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 32 inciso a) fracciones I, XIII, 49
fracciones I y V,  144, 145, 146, 147 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado, así
como en artículos 65, 71, 78 y 108 del Bando de Gobierno Municipal, artículo 14, 15 y 18
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del Manual  del Comité Revisor para la Actualización o Creación
de la Normatividad correspondiente al H. Ayuntamiento. Se ordena
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SE EXPIDE LA PRESENTE, EN CIUDAD HIDALGO,
MICHOACÁN, A 04 DE AGOSTO DE 2016. DOY FE.

ATENTAMENTE

«SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN»

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

C. Jorge David Cedeño Molina
(Firmado)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS
DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE

HIDALGO, MICHOACÁN DE OCAMPO

PRESENTACIÓN

Se elabora el presente con la finalidad de realizar las diversas
actividades encaminadas a la mejora de la infraestructura deportiva
y a su vez promocionar todas y cada una de las diferentes disciplinas
deportivas que en nuestro municipio se practican, en coordinación
con la comisión de la Mujer, Juventud y Deporte, en la
Administración 2015-2018.

INTRODUCCIÓN

El Plan de Desarrollo Municipal, está basado en el diagnóstico que
se hizo de las instalaciones deportivas existentes y de las cuales  la
ciudadanía en general exige una mejora en cuanto a dichos espacios,
nuestro Gobierno Municipal tiene el compromiso de realizar las
gestiones necesaria en conjunto con el Comité Deportivo y las
diferentes ligas municipales en nuestro municipio para dar mejoras
a los espacios deportivos y sobre todo tiene el compromiso de
apoyar e impulsar el deporte en nuestro municipio ya que en el
contamos con grandes deportistas en diferentes disciplinas
deportivas tanto jóvenes como adultos quienes están
comprometidos con el deporte, es por ello que en la administración
2015-2018 nuestro compromiso es impulsar el deporte y con ello
alejar a nuestros  jóvenes  de las calles e invitar a la ciudadanía a
realizar actividades físicas.

PROSPECTIVA

El Instituto del Deporte tiene como misión contribuir al desarrollo
integral de la población con programas orientados a niños, jóvenes,
adultos y adultos mayores, promocionar el deporte y la recreación
como medio para la integración social y convivencia pacífica.

OBJETIVO

Promover la actividad física y práctica del deporte y la recreación
en la población en general.

ESTRATREGÍAS

Garantizar el desarrollo y el bienestar social de la ciudadanía en
general y con ello mejorar su calidad  de vida, el compromiso de
nuestra administración es  fortalecer el Deporte y la recreación,
esto conlleva a impulsar y mejorar la infraestructura deportiva
para que la ciudadanía emplee sus tiempos libres en la práctica de
deporte y un sano esparcimiento en familia.

METAS

Mejorar y dar mantenimiento a la infraestructura deportiva
existente.

Llevar a cabo actividades competitivas de formación del desarrollo
deportivo.

Realizar actividades en conjunto con otras instituciones en los
espacios deportivos y de recreación, con esto dar promoción a
nuestro Municipio.

ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL
MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN DE OCAMPO

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COORDINADOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE 
L.E.F. ORLANDO SILVA MARTINEZ 

AUXILIAR 
C. CLAUDIA IVETH DELGADO 
BERNAÑ 
C. SERGIO BAUTISTA BAURISTA 

SECRETARIA 
C. CLAUDIA IBETH HERNÁNDEZ 
MAYA  

AUXILIAR GENERAL 
C. RIGOBERTO NAVA VILLEGAS 

ENTRENADOR 
C. ISAAC GARCÍA MEJÍA 

AYUDANTES DE LIMPIEZA 
C. CONSTANTINO PADILLA 
CAMBRON 
C. JORGE URBINA PATIÑO 
C. MARIO CORREA PADILLA 
 

AUXILIAR DEPORTIVO MADERO 
C. FIDELMAR BUCIO OLIVARES 

VELADOR 
C. ROBERTO JESÚS MÁRQUEZ 
ESCANDÓN 

AFANADORES 
C. MANUEL SALVADOR MEDINA 
ALTAMIRANO 
C. ELFEGO ALBERTO QUIROZ LAZO 

INSPECTOR 
C. MARIO ORTEGA RAMÍREZ 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

Realizar reuniones con el Comité Municipal del Deporte y los
presidentes de las diferentes ligas deportivas con la finalidad de
estar todos en el entendido de dar un buen uso a nuestras
instalaciones evitar el deterioro, así como el gestionar recursos
para la mejora de las mismas.

Realizar actividades en coordinación con otras dependencias para
dar promoción al deporte y a la activación física

EVALUACIÓN DE LAS LÍNEAS ESTRA TÉGICAS

Incrementar la infraestructura deportiva del municipio y rehabilitar
la ya existente.
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Realizar eventos deportivos de las diferentes disciplinas que en
nuestro municipio se practican.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS

DIAGRAMA DE FLUJO
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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Único.- El presente  Manual de Organización  y Procedimientos
del Instituto del Deporte del Municipio de Hidalgo,  por el periodo
2015-2018, entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por
el comité revisor para la actualización o creación de la normatividad
correspondiente al H. Ayuntamiento, siendo necesaria su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de
Ocampo, para su legal constancia.

En cumplimiento de las atribuciones que establecen los artículos

32 incisos a) fracción XIII,  49 fracción V,  51 fracción VI, 52, fracciones
III, IV  y V; 146, 148 y 149 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de
Michoacán de Ocampo; Título Segundo, Capítulo I, artículos 23, 24,
26, 27,  32 y 33 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del Ayuntamiento; artículo 78 del Bando de Buen Gobierno
Municipal; Aprobándose por unanimidad de votos  de los miembros
del H. Ayuntamiento, dentro de la Sesión Ordinaria Número
43, de fecha 29 de junio del año 2016, bajo el acuerdo número 21
(veintiuno), (Firmado).


